Programa Becarios Jóvenes

Carta de acuerdo de 2010
Nosotros entendemos que a través del Programa Becarios Jóvenes de Jack Kent Cooke, la Fundación proporcionará servicios académicos en curso, incluyendo oportunidades educativas, de consejo y financieras durante el colegio.  Además, entendemos que la Fundación repasa cuidosamente la participación continua de cada Becario Joven a través de un proceso anual de renovación. 

Por firmar esta Carta de Acuerdo, nosotros consentimos en la continuación de __________________ (Becario) en el programa, acordamos las condiciones de continuación y reconocemos que el apoyo continuo de la Fundación depende en el cumplimiento de estas condiciones según el criterio exclusivo de la Fundación:
Comunicación

a. Responderemos con puntualidad a las llamadas, cartas, correos electrónicos y peticiones para información adicional de nuestro consejero educativo.
b. Trabajaremos con nuestro consejero educativo para organizar visitas a nuestro hogar y la escuela.

c. Acordamos a reunirnos con nuestro consejero educativo según sus peticiones y trabajar con nuestro consejero educativo para planear actividades educativas.
d. Proporcionaremos a nuestro consejero educativo con las notas y los boletines de evaluación con puntualidad durante todo el año académico.
e. Reportaremos inmediatamente a nuestro consejero educativo cualquier conducta/asunto disciplinario, cambios de dirección o numero de teléfono y/o correo electrónico.
f. Nosotros entendemos que toda la información en los documentos entregados a nuestros consejeros educativos y/o a la Fundación tienen que ser verdaderos y exactos.
Colaboración y acceso
g. Trabajaremos en colaboración con nuestro consejero educativo para desarrollar y mantener un plan de aprendizaje individual (ILP) para cada año del colegio.
h. Procuraremos entender y seguir las recomendaciones de nuestro consejero educativo.
i. Informaremos a nuestro consejero educativo de las oportunidades de enriquecimiento que buscamos para que nuestro consejero educativo pueda planearmejor las oportunidades financiadas por la Fundación.

j. Concedimos permiso a nuestro consejero educativo a acceder a certificados de registros y calificaciones y al contactar los administradores de la escuela, profesores, coordinadores y otros que proporcionan servicios académicos y extracurriculares para preguntar sobre rendimiento académico y progreso.
k. Nosotros entendemos que la Fundación no proporciona atención médica y no tiene ninguna obligación de vigilar asuntos de salud.  Sin embargo, si asuntos médicos o psicológicos tienen un impacto al cumplimiento académico entendemos que nuestros consejeros educativos esperarán que nosotros proporcionemos acceso a registros médicos y psicológicos relevantes hasta tal punto de permitir a la Fundación lograr su misión.  Nosotros entendemos que nuestro consejero educativo no va a encargarse de vigilar estos registros, ni va a ser una fuente de consejo con respeto a asuntos de salud.  Además, nosotros entendemos que nuestro consejero educativo tomará medidas razonables para proteger la confidencialidad de estos registros pero que el/ella puede revelar su contenido a los autoridades legales si, a su juicio profesional, estas revelaciones parecen necesarias para proteger la vida o la salud del niño

Expectativas altas

l. Yo, el Padre/Tutor, animaré a mi niño a trabajar juiciosamente para mantener un expediente académico excelente en la escuela y buena conducta en su escuela y comunidad.
m. Yo, el Becario Joven, trabajaré juiciosamente para mantener un expediente académico excelente en la escuela y buena conducta en mi escuela y comunidad.

n. Nosotros entendemos que hay un proceso anual de renovación y que nuestro consejero educativo y la Fundación evaluarán el rendimiento académico y comunicación durante cada año del colegio para determinar si la Fundación va a continuar el apoyo para el próximo año del colegio.

Oportunidades de Enriquecimiento

o. Nosotros entendemos que la expectativa es aprovechar de las oportunidades educativas y extracurriculares suplementarias, incluyendo utilizar los veranos de una manera significativa para extender el aprendizaje más allá de lo que el/ella aprende en la escuela.

p. Asistiremos o hemos asistido al evento Young Scholars Welcome Weekend en la región de Baltimore/Washington D.C. durante el verano antes de comenzar el noveno año de la escuela.  Entendemos que un padre/tutor está invitado a asistir a las actividades de padres programados durante Welcome Weekend, con los gastos del viaje y alojamiento pagados por la Fundación.

q. A partir de la participación continua en el programa, yo, el Becario Joven, asistiréa Young Scholars Welcome Weekend en la región de Baltimore/Washington D.C. durante el verano antes del grado doce.
r. Nosotros entendemos y estamos de acuerdo que tenemos el derecho y la responsabilidad única para decidir sobre la participación en cualquier actividad particular educativa o extracurricular y asumimos la responsabilidad total para todas las decisiones tomadas en conexión con la participación en este programa.
s. Nosotros entendemos y estamos de acuerdo que la participación en este programa de becas es puramente voluntario y consentimos en participar en este programa, con el entendimiento que podemos retirar nuestro consentimiento en cualquier momento con notificación escrita a la Fundación.
t. Nosotros entendemos y estamos de acuerdo que la Fundación no es responsable porlesiones personales ni daños a la propiedad que puedan resultar de la participación en el programa y por la presente liberamos a la Fundación de cualquier y toda responsabilidad para cualquier lesión personal y daños a la propiedad resultado de la participación en el programa sin importar la causa.

Temas financiaros

u. Nosotros entendemos que la Fundación proporciona apoyo financiero solo para las oportunidades de enriquecimiento desarrolladas en conjunción con el consejero educativo y que los padres no pueden solicitar reembolsos por oportunidades que ellos prosiguen independientemente del consejero.
v. Nosotros acordamos proporcionar información financiera de la familia anualmente y cuando se ha pedido.
w. Nosotros entendemos que la Fundación puede, con su criterio exclusivo, proporcionar apoyo financiero extendido durante la universidad.


Padre(s) o Tutor(es): Favor de poner su nombre en la caja gris marcada “firma.”  Su firma nos indica que entiende y acepte los términos escritos en este documento.
Firma: ​​​​     

Nombre:      
Fecha:      
Firma: ​​​​     

Nombre:      
Fecha:      
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Nombre:      
Fecha:      
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